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Dr. Angel Ramírez Martinez 
SECRETARIO RELATOR DE LA 
SEXTA SALA DE 
LA CORTE SUPERIOA DE JUSTI- 
CIA DE QUITO 
Hay un sello 
r/36513/A C 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL 

AL SEÑOR VICTOR MILTON 
CARDENAS NUÑEZ 

ACTOR: ANTONIO ACOSTA ESPI- 
NOSA (Gerente General y Repre- 
sentante Legal del Banco del Pichin- 
chaCA) 
DEMANDADO. VICTOR MILTON 
CARDENAS NUÑEZ 
JUICIO: INSOLVENCIA N? 869-99- 
DGF 
CASILLERO JUDICIAL N? 680 DA 
FAUSTO GARCES PASTOR 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL- Quito, 14 de Junio de 
1999 - a las 09h30.- VISTOS: Avoco 
conocimiento de la presente Causa 
en vista de la razón de sorteos que 
antecede. En lo principal, la deman- 
da anterior es clara, precisa y reúne 
los demás requisños legales. Por 
presentadas las copias y atento a lo 
dispuesto en el inciso primero del 
Art, 530 del Código de Procedimien- 
to Cm, procédese a la insolvencia 
del señor VICTOR MILTON CARDE- 
NAS NUÑEZ, se manda a jormar 
concurso de acreedores y por con- 
siguiente se ordena que se ocupen 
sus bienes, tibros, correspondencia 
y más documentos y sean entrega- 

dos al síndico de la quiebra Dr. 
Agusto del Pozo, quien los recibirá 
previo inventario y luego de la acep- 
tación de su cargo. Hágase saber al 
público de este particular mediante 
una publicación en uno de los perió- 
dicos de mayor circulación de esta 
ciudad de Quito. Acumúlense los 
pleitos seguidos en contra del deu- 
dor por obligaciones de dar o hacer 
con excepción de los acreedores hi- 
potecarios, quienes harán valer sus ral del Registro Civil, | 
derechos por separado, Oficiese al y Cedulación en su calidad de Wgít- 
efecto a los señores Jueces de lo Ci- mo contradíctor. Hágase al EXT 

vil de esta jurisdicción. Remítase las público por la prensa en unfide e 
sopias perinetes a los señores Jue- diarios de mayor circulación Pue Up 
ces de lo Penal para la calificación editan en esta ciudad de Qui y . 85843 
de la insolvencia. Prohíbase que el Tena, un extracto de la del 
deudor se ausente de lugar del jul providencia, Agréguense alos! av/11077/A.A. r/36533/A.C. 

A pl 

VIRRNES JUDICIAL 

  

  
0.5 JULIO DE 1999 
forme dispone la ley - Un In extrae de os 
  

     

  

la demanda y presente 

publíquese por la pre 

dicial señalados por el 
sus notificaciones posteriores, NO- 
TIFIQUESE. f) Dr. Felipe Granda 
Aguilar. Juez Lo que llevo a conoce 
miento del público en general para 
los fines de Ley, previméndo a los 
posibles comparecientes, de la obil- 
gación que tenen de señalar domici- 
lio judicial para sus notificaciones 
postenores. Certifico. 
SRA. JUANA CEVALLOS GUERRA 
SECRETARIA DEL JUZGADO DE- 
CIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay un sello 
n/36529/A.C. 

R. DEL E 
EXTRACTO JUDICIAL 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DEL PUBLICO EN GENERAL 

QUE SE VA HA PROCEDER A LA 
RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA 
DE NACIMIENTO DE LA MENOR 
MERCY CECILIA VALLE NOA. 

Juicio: REctificación de Partida de 
Nacimiento No. 1481-98-J.T. 
Trámite: especial 
Objeto: Rectificación de la partida de 
Nacimiento 
Actor. NIRMA MELIDA NOBOA MI- 
RANDA 
Demandado: Director General de! 
Registro Civil, Identificación y Cedu- 

PROVIDENCIA 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quito a 7 de octu- 
bre de 1998.- Las 11400. VISTOS: 

La demanda que antecede es clara, 
completa y reúne los demás requisi 
tos de ley. Cuéntese en la presente 
causa, con el señor Director Gene- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 20 JU    

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE Y 

TURISMO RENTRAVEL S.A, 15, 

Se comunica al público que la compañía TRANSPORTE YT8- 
RISMO RENTRAVEL S.A. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Qui- 
to el 16 de junio de 1999. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución N? 99.1,1.1.1796 de 28 JUL. 1999. 

En virtud de la presente escritura, se reforma el Artículo Tercero, 
referente al Objeto Social, el mismo que dirá: 

“ARTICULO TERCERO:..... Prestación del servicio público de 
transporte estudiantil, institucional, tanto a instituciones públicas 
como privadas, cumpliendo en cada caso con las exigencias y 
honorarios respectivos especialmente en la ciudad de Quito..... 

Quito, 28 JUL. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACT 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 

INTEGRAL DE ESTATUTOS DE 

“ANDINATEL S.A.” 

  

Se comunica al público que la compañía “ANDINATEL S.A”, 

reformó integramente sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 23 de junio de 1999. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución N* 

99.1.1.1.1744 de 22 Julio 1999. 

Quito, a 22 Julio 1999. 

: 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

        
 


